	LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA Y DEPORTIVA BÁSICA DEL GESTOR(
)



1. INTRODUCCIÓN
El ejercicio de la competencia en materia deportiva que tiene el municipio está condicionado por un amplio abanico de normas sectoriales y según las características de la propia entidad como la ubicación (costa,  interior, montaña, etc.), además se encuentra sujeto a la ordenación jurídica de aplicación que, conforme al “principio de competencia”, puede corresponder con normas de ámbito autonómico y/o estatal.
Los concejales y técnicos deportivos deben conocer la normativa básica relacionada, principalmente, con la gestión de las instalaciones deportivas y la organización de actividades para lograr una gestión pública del deporte eficiente. Sin pretender una relación completa de la legislación deportiva y otra normativa sectorial de aplicación al deporte, que por otro lado sería imposible, se trata de presentar aquella más significativa en el desempeño de la gestión deportiva de ámbito local.

2. MARCO NORMATIVO BÁSICO
La Constitución Europea, Constitución Española y Estatutos de Autonomía, constituyen las piedras angulares del Ordenamiento Jurídico en España y, consecuentemene, de la ordenación jurídica del deporte. Además de la legislación deportiva, existen otras normas sectoriales de ámbito estatal y autonómico que condicionan y afectan a la organización y gestión del deporte en el ámbito local, como es la normativa de Régimen Local que atribuye a las entidades locales, de forma genérica, la capacidad de promover y organizar actividades deportivas y establece la prestación del servicio de instalaciones deportivas de uso público en los municipios de más de 20.000 habitantes.
2.1 CONSTITUCIÓN EUROPEA (2005)

La Constitución Europea, en relación al deporte,  establece unos principios de actuación en el Art. III-282, reconociendo sus características específicas y estructuras basadas en el voluntariado y su función social y educativa que serán tenidas en cuenta para su fomento en el ámbito comunitario; además, resalta la necesidad de proteger la integridad física y moral de los deportistas y, en especial, la de los jóvenes y la cooperación, entre otras organizaciones internacionales, con el Consejo de Europa. 
En todo caso, cabe señalar que el derecho comunitario no contempla disposiciones de carácter deportivo, si bien está sujeto a otra normativa sectorial de carácter fiscal, medioambiental, laboral, etc. En consecuencia, tampoco se realizará un tratamiento del deporte por parte del Tratado de Lisboa, por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en la capital portuguesa el 13 de diciembre de 2007, cuya ratificación por España se autorizó por medio de la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de julio.

2.2 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (1978)

El Título VIII de la Constitución Española referido a la “Organización Territorial del Estado”, en su Art. 137, establece que los municipios forman parte de la organización territorial del Estado, junto con las provincias y CC  AA y gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, principio que se reafirma de nuevo en el Art. 140, al señalar que “La Constitución garantiza la autonomía de los municipios”. 

El Art. 9.2 de la CE resulta de especial importancia al señalar la responsabilidad que tienen los poderes públicos en facilitar la participación de todos los ciudadanos  en la vida política, económica, cultural y social. Como esta participación no tiene que ser exclusivamente de forma individual, el Art. 22, reconoce el derecho de asociación y el Art. 34, el derecho de fundación de interés general. 
Y como no podía ser de otra manera en un país que se define constitucionalmente como un Estado social y democrático de derecho, el Art. 49, dispone que los poderes públicos deben realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los discapacitados y garantizar el disfrute de los derechos fundamentales como el resto de los ciudadanos y el Art. 50, que los poderes públicos deberán promover el bienestar de los ciudadanos durante la tercera edad, mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

2.3 ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE GALICIA (1981)
2.3.1 Competencias autonómicas

Conforme a lo dispuesto en el Art. 148 de la CE, el Estatuto de Autonomía de Galicia aprobado mediante la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, en su Art. 27, recoge, entre otras, la competencia exclusiva en la promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
Otras competencias que contempla la norma autonómica que afectan y condicionan el desarrollo del deporte, son las siguientes:

· Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda

· Los puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el Estado y los puertos de refugio y puertos y aeropuertos deportivos

· La pesca en las rías y demás aguas interiores, el marisqueo, la acuicultura, la caza y la pesca fluvial 

· La promoción y ordenación del turismo dentro de la Comunidad
· El régimen de las fundaciones de interés gallego
· Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje en los términos del Art. 149.1.23 de la CE. 
2.3.2 Otras competencias transferidas
El RD 1535/84, de 20 de junio, además de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, realiza un desarrollo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de conservación de la naturaleza.

La Ley Orgánica 16/1995, de 27 de diciembre, amplía las competencias autonómicas, entre otras, la ejecución de la legislación del Estado en materia de asociaciones y la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos que se materializa respectivamente a través del R.D. 1639/1996 y 1640/1996, ambos de 5 de julio, y su asignación a la Consejería de Justicia, Interior y Relaciones Laborales.

· En materia de asociaciones, esta competencia es de interés ya que no todas las asociaciones que promueven u organizan actividades deportivas tienen la consideración de entidades deportivas de configuración legal. Dicho de otra manera, hay asociaciones no deportivas que realizan actividades deportivas, inscritas en el registro general de asociaciones.

· En materia de espectáculos públicos, la competencia exclusiva permite la aprobación de una regulación propia que condiciona la organización de actividades y la construcción y funcionamiento de instalaciones y establecimientos deportivos.

El R.D. 1080/2008, de 30 de junio, realiza una ampliación de funciones de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de asociaciones, sobre declaración de utilidad pública de las mismas y aplicación de los beneficios fiscales.

Y  mediante el R.D. 89/1996, de 26 de enero, se traspasaron funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas. 
2.4 RÉGIMEN LOCAL

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en base al principio de autonomía que la CE le otorga a los municipios, en su Art. 25.1, señala que pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias. Tal como señala en su Preámbulo, “… salvo raras excepciones, son raras las materias  que en su integridad pueden atribuirse al exclusivo interés de las Corporaciones locales; lógicamente, también son raras aquellas en las que no exista interés local en juego”.
El municipio ejercerá competencias, en todo caso, en los términos de la legislación del Estado y de las CC AA, según dispone el Art. 25.2 de la misma ley, entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas, ocupación del tiempo libre y turismo. Y el Art. 26, establece que los municipios por sí o asociados deberán prestar, en todo caso, unos servicios determinados según el número de habitantes. En este sentido, en los municipios con población superior a 20.000 habitantes, además de otros,  señala las instalaciones deportivas de uso público.
Las diputaciones tienen asignadas en la legislación de Régimen Local, entre otras competencias propias, las siguientes:

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31.

b) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.

c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal.
2.4.1 Competencias deportivas 
En primer lugar, las competencias deportivas de las Entidades locales y, cocretamente, del los municipios, se encuentran formuladas en el marco de la legislación de Régimen Local, que dispone que las actividades e instalaciones deportivas son de su competencia, estando determinado su ejercicio por el límite territorial y la gestión de los propios intereses. 

La competencia en materia deportiva de los municipios, referida a las instalaciones deportivas de uso público, se contempla como servicio público local de prestación obligatoria para los municipios de más de 20.000 habitantes comentado con anterioridad, aunque la legislación autonómica puede reducir el mínimo poblacional establecido, como lo hizo la Ley 8/1988, de 7 de abril, del Deporte de Cataluña que, en su Art. 38.2, establece que los municipios de más de cinco mil habitantes deberán garantizar la existencia en su territorio de instalaciones deportivas de uso público. Esta competencia municipal en materia deportiva atribuida en el marco jurídico de Regimen Local, es ambigua al no establecer unos mínimos sobre cuántas y cuáles son las instalaciones deportivas que, principalmente, deben poseer los municipios que deben realizar una prestacion obligatoria de infraestructura deportiva.
Sin llegar a definir esos mínimos que entendemos necesarios, las leyes autonomicas del deporte han recogido, de manera concreta, las funciones que deben realizar las entidades locales en el ejercicio de su competencia en materia deportiva dentro de su ámbito territorial, de acuerdo a los principios de coordinacion y colaboracion. En el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, las competencias de los municipios se concretan en el Art. 13 de la Ley 11/1997, de 22 de agosto, general del deporte de Galicia, en los términos siguientes:

1) Fomentar y promocionar la actividad deportiva en su territorio respectivo, en los términos de la legislación vigente y de la presente ley. 

2) Autorizar, de conformidad con los requisitos generales, la realización de actividades deportivas fuera de las instalaciones deportivas y en el patrimonio público municipal. 

3) Promover y tutelar y, en su caso, ejecutar en el ámbito de su competencia los programas generales del deporte en edad escolar de la Administración autonómica, mediante la colaboración con la misma, así como con otros entes locales, federaciones deportivas gallegas u otras asociaciones deportivas. 

4) Construir instalaciones deportivas de carácter comunitario de conformidad con el Plan general de instalaciones y equipamientos deportivos, velar por la plena utilización de las existentes en su término, procurando la participación de las asociaciones deportivas de su ámbito municipal en la optimización del uso de las mismas, y cuidar sus condiciones de higiene y seguridad. 

5) Llevar un censo actualizado de instalaciones deportivas en su término. 

6) Velar para que en los planes de ordenación urbanística se establezcan las reservas de espacios y calificaciones de zonas para la práctica del deporte y la instalación de equipamientos deportivos en los instrumentos de ordenación urbanística. 

7) Cooperar con otros entes públicos o privados para llevar a cabo el cumplimiento de los programas generales que establezca la Administración autonómica y, en general, el cumplimiento de las finalidades contempladas en la ley. 

8) Fomentar la creación de asociaciones deportivas, especialmente en los centros de enseñanza, barrios y centros de trabajo. 

9) Cualesquiera otras facultades atribuidas legal o reglamentariamente que contribuyan a los fines u objetivos de la presente ley. 
La ley gallega del deporte, en su Art. 12, atribuye a las diputaciones provinciales en el ámbito de su territorio, las competencias de carácter deportivo siguientes: 
1) Fomentar, promover y difundir la actividad deportiva en su ámbito territorial, facilitando al máximo la realización de actividades deportivas, en coordinación con los programas generales de la Comunidad Autónoma. 

2) Participar en la elaboración y ejecución de los programas generales de la Administración deportiva autonómica cuyo objeto sea la construcción y mejora de las instalaciones deportivas de uso público. 

3) Coordinar dentro del programa general de la Administración autonómica la utilización de las instalaciones deportivas públicas de titularidad provincial. 

4) Ejercer cuantas funciones y competencias les estén atribuidas en virtud de la normativa estatal, de la presente ley y de las normas que la desarrollan, así como todas las que les puedan ser transferidas o delegadas, dentro de los programas generales aprobados por la Administración autonómica. 

5) Ejecutar, en su caso, por delegación los programas generales que en la materia objeto de la presente ley apruebe la Administración autonómica correspondiente a su ámbito territorial. 

6) Colaborar con los ayuntamientos en la promoción y fomento de la actividad deportiva, en especial en el deporte en edad escolar. 

7) Cualesquiera otras actuaciones que redunden en beneficio del desarrollo deportivo local, comarcal o provincial. 
El Art. 14 dispone que las diputaciones y ayuntamientos gallegos deben coordinar sus actividades en materia deportiva con las correspondientes a las de las asociaciones deportivas gallegas, al objeto de no interferir la actividad de las mismas en los programas generales aprobados por la Administración autonómica. 
Por lo tanto, las Entidades locales intervienen en el “hecho deportivo” mediante la aprobación y aplicación de sus propias ordenanzas, elaboradas de acuerdo con la legislación autonómica o estatal que sean de aplicación, específicas del sector del deporte o que procedan de otras realidades sectoriales distintas que le afectan. En todo caso, sobre las competencias de los poderes públicos de carácter deportivo, se debe poner de manifiesto la enorme dificultad de su precisa delimitación, lo que genera conflictos entre las distintas Administraciones públicas, siendo una necesidad establecer los mecanismos que garanticen la coordinación, cooperación y colaboración necesarias.
2.4.2 Legislación esencial
Régimen Local
La gestión del servicio municipal de deportes se encuentra sujeta a la legislación de Régimen Local, además de la aplicación de otras normas sectoriales.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

- Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

- Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.
- R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto de Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
- Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia.
Subvenciones
La actividad de fomento de las Administraciones públicas se materializa a través de la subvención, estableciendo la normativa vigente un régimen jurídico común que garantice la igualdad de oportunidades, la transparencia y la eficacia en la convocatoria, procedimiento, concesión y justificación de las subvenciones. En el desarrollo reglamentario de la ley estatal vigente, se contemplan los procedimientos regulados a las condiciones de organización y funcionamiento de las entidades locales, sobre el control financiero de las subvenciones y otros preceptos que constituyen legislación básica del Estado.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- R. D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
- Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Contratación pública
Lo que debe reseñarse de esta legislación, es lo dispuesto sobre los distintos contratos administrativos y los procedimientos que los rigen, en especial, el llamado contrato de gestión de servicios públicos que resulta de aplicación para la adjudicación de una infraestructura pública o de un programa de actividades deportivas, y complementa algunos aspectos regulados en la legislación de Régimen Local. 

Establece que los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por empresas que tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 o por entidades sin ánimo de lucro, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, en el caso de contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial.
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
- R.D. 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre.
Procedimiento administrativo común 

Este apartado legislativo contiene las normas básicas que ordenan las relaciones entre diferentes Administraciones públicas y de éstas con los ciudadanos, además de la correspondiente responsabilidad. Cabe destacar, la regulación de la actividad administrativa y la sujeción a un procedimiento que garantice, especialmente, la seguridad jurídica de los ciudadanos, por lo que la organización de actividades y la prestación de servicios deportivos por parte de las entidades locales está sujeta al cumplimiento de esta normativa.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la  Ley 4/1999, de 26 de noviembre.

- Ley 6/2001, de 29 de junio, de adecuación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Galicia a la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
3. ORDENAMIENTO JURÍDICO DEL DEPORTE
3.1 ÁMBITO ESTATAL
La Administración General del Estado ejerce sus competencias de carácter deportivo a través del Consejo Superior de Deportes, como Organismo autónomo, en la actualidad adscrito directamente a la Presidencia del Gobierno, según establece el R.D. 638/2009, de 17 de abril, que modifica el Real Decreto 1370/2008, de 1 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno. 
La ordenación jurídica  básica del deporte en el ámbito estatal se ha plasmado en diversas leyes. 
- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, modificada parcialmente por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre y la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, además de por las leyes de dopaje (2006) y violencia (2007), referidas más adelante.
- Ley 21/1997, de 3 de julio, por la que se regulan las emisiones y retransmisiones de competiciones y acontecimientos deportivos.

- Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte.
- Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
Por la relación que las federaciones deportivas españolas, en ocasiones, establecen con las entidades locales, resulta de interés conocer el desarrollo reglamentario más significativo respecto de las mismas.
- R.D. 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones Deportivas, modificado parcialmente por RD 1325/1995, de 28 de julio, RD 253/1996, de 16 de febrero,  RD 1252/1999, de 16 de julio y RD 1026/2007, de 20 de julio.
- R.D. 849/1993, de 4 de junio, por el que se determinan las prestaciones mínimas del Seguro Deportivo Obligatorio.

3.2 ÁMBITO GALLEGO
La atribución exclusiva de la competencia deportiva a la Comunidad Autónoma de Galicia le faculta para crear un ordenamiento jurídico-deportivo de ámbito gallego que comenzó a construirse, sin la existencia previa del marco de una ley autonómica del deporte, generando una ordenación fragmentada y dispersa que perjudicó el desarrollo deportivo de Galicia. 

La norma jurídico-deportiva de carácter gallego de mayor rango se aprueba mediante la Ley 11/1997, de 22 de agosto, General del Deporte de Galicia que conforma el Ordenamiento Jurídico-deportivo de Galicia, junto con el resto de legislación reglamentaria vigente. 
3.2.1 Estructura administrativa gallega
- Decreto 82/2009, de 21 de abril, por el que se establece los centros directivos dependientes de la Presidencia de la Xunta de Galicia.

- Decreto 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgánica de los órganos superiores dependientes de la Presidencia de la Xunta de Galicia.

3.2.2 Otros órganos administrativo-deportivos
Registro de Clubes, Federaciones y Entidades deportivas
- Decreto 82/1983, de 21 de abril, por el que se crea el Registro de clubes, federaciones y entidades deportivas.
- Orden de 17 de mayo de 1983 por la que se regula el funcionamiento del Registro de clubes, federaciones y entidades deportivas, modificada parcialmente por Orden de 20 de noviembre de 1986.

Escuela Gallega del Deporte
- Orden de 2 de abril de 1985 por la que se regula el funcionamiento de la Escuela Gallega del Deporte, modificada parcialmente por la Orden de 19 de noviembre de 1986.

Comité Gallego de Justicia Deportiva
- Decreto 198/1998, de 25 de junio, por el que se constituye el Comité Gallego de Justicia Deportiva y se establece el procedimiento de designación de sus miembros.
Comisión Gallega para la Prevención de la Violencia en el Deporte

- Decreto 116/2004, de 27 de mayo, por el que se crea la Comisión Gallega para la Prevención de la Violencia en el Deporte.
- Orden de 26 de julio de 2004, por la que se nombran los miembros de la Comisión gallega para la Prevención de la violencia en el Deporte.
Consejo Gallego del Deporte de Galicia

- Decreto 102/2005, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo del Deporte de Galicia.
Fundación Deporte Galego

- Orden de 6 de junio de 2001 por la que se clasifica como mixta la Fundación Deporte Galego.
- Orden de 19 de junio de 2001 por la que se declara de interés gallego la Fundación Deporte Galego y se ordena su inscripción en el Registro de Fundaciones, sección de la Consellería de la Presidencia y Administración Publica.
3.2.3 Federaciones deportivas gallegas
- Decreto 228/1994, de 14 de julio, regulador de las Federaciones Deportivas Gallegas.
- Orden de 28 de julio de 1995 por la que se desarrolla el Decreto 228/1994, de 14 de julio, regulador de las Federaciones Deportivas Gallegas.
- Orden de 3 de abril de 2006, por la que se establecen los criterios para la elaboración de reglamentos y realización de los procesos electorales en las federaciones deportivas gallegas.

- Resolución de 8 de septiembre de 2009, de la Secretaría Xeral para o Deporte, por la que se dictan las Normas de buen gobierno de las federaciones deportivas de Galicia.

- Resolución de 8 de septiembre de 2009, de la Secretaría Xeral para o Deporte, por la que se regulan las auditorías de las federaciones deportivas de Galicia.

3.2.4 Deporte gallego de alto nivel
- Decreto 6/2004, de 8 de enero, por el que se regula la cualificación de los deportistas gallegos de alto nivel y  se establecen los criterios para el reconocimiento de dicha condición.
- Orden de 20 de enero de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 6/2004, de 8 de enero, por el que se regula la cualificación de los deportistas gallegos de alto nivel y  se establecen los criterios para el reconocimiento de dicha condición.
- Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se regula el régimen de concesión de premios a deportistas gallegos/as que ya obtuviesen su clasificación para los Juegos Olímpicos y Juegos Paralímpicos de Pekín 2008, y de concesión de ayudas para deportistas gallegos/as con opciones de participar en pruebas oficiales válidas para lograr la clasificación para los citados juegos, y si procede su convocatoria.

- Orden de 12 de junio de 2009 por la que se hace pública la lista de deportistas gallegos/as de alto nivel, por el procedimiento iniciado en noviembre de 2008, así como las solicitudes desestimadas y la causa.

3.2.5 Premios deportivos gallegos
- Orden de 30 de octubre, por la que se convocan los Premios Nacionales del Deporte Gallego 2007-2008.
3.2.6 Otras subvenciones deportivas

- Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de obras de infraestructuras deportivas de titularidad pública o privada y para la adquisición de equipamientos deportivos y por la que se convocan las correspondientes al año 2008.

- Orden de 20 de mayo de 2008, por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones a los municipios de Galicia de menos de 10.000 habitantes para el desarrollo de actividades deportivas en el año 2008, y se procede a su convocatoria. 

- Orden de 16 de octubre de 2008, por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones a clubes y entidades deportivas sin ánimo de lucro de Galicia para ayuda a equipos femeninos de categoría juvenil o categoría similar para la temporada 2008-2009, y se procede a su convocatoria.
3.2.7 Otras instituciones relacionadas con el deporte
- Decreto 22/2008, de 31 de enero, por que se aprueban los estatutos del Colegio oficial de Licenciados en Educación Física y en ciencias de la Actividad Física y del deporte en Galicia.

4. OTRA NORMATIVA DE APLICACIÓN
Se puede calificar de verdadera selva legislativa el conjunto de normas que son de aplicación al “hecho deportivo”, por lo que resulta imposile realizar una exposición completa de la amplia y extensa relación de normativa de interés en la gestión deportiva municipal que, de acuerdo con el principio de competencia, pueden ser estatales o autonómicas.

4.1 NORMATIVA SECTORIAL
Como hemos referido, además de la regulación estrictamente jurídico-deportiva, existen normas que regulan otros sectores y realidades distintas que afectan al “hecho deportivo” en determinadas circunstancias condicionando su desarrollo. A título enunciativo, teniendo presente que hay otras numerosas normas estatales y gallegas que son de aplicación en cada caso, se presentan las normas más significativas ordenadas sectorialmente. 
4.1.1 Asociacionismo

El derecho de asociación está reconocido constitucionalmente como un derecho fundamental (Art. 22 de la CE) y desarrollado por medio de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Esta ley establece el régimen general de las asociaciones, sin menoscabo de otras formas asociativas especiales que se encuentran reguladas por su legislación sectorial como son las asociaciones deportivas de configuración legal. 
El fenómeno asociativo constituye la piedra angular del Tercer Sector, por lo que su promoción, desarrollo y consolidación debe constituir una prioridad en las políticas deportivas de las entidades locales, en consonancia con el Art. 4.1 de esta ley que establece que “Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la constitución y el desarrollo de las asociaciones que realicen actividades de interés general”.

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

- R.D. 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
- R.D. 1497/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones y de sus relaciones con los restantes registros de asociaciones.

- R.D. 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.

4.1.2 Fundaciones

La Constitución Española, también, reconoce el derecho de fundación (Art. 34) que cuenta con un desarrollo reglamentario específico que le proporciona un régimen jurídico distinto de las asociaciones, aunque forman parte como entidades no lucrativas del llamado Tercer Sector. Al igual que existen asociaciones deportivas conformadas según su ámbito territorial, la regulación del tejido fundacional contempla fundaciones en el ámbito estatal y autonómico. 
- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones

- R.D. 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de competecia estatal.
- R.D. 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal.

- Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de Fundaciones de Interés Gallego.
- Decreto 14/2009, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de interés gallego.
- Decreto 15/2009, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de interés gallego.

4.1.3 Educación

La norma básica del Sistema Educativo vigente en España se construye a partir de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación que en su desarrollo reglamentario de ámbito autonómico debe regular las actividades extraescolares y el uso de las instalaciones deportivas de los centros de enseñanza por parte del municipio y de las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro.
4.1.4 Universidad

La legislación universitaria vigente contempla la ordenación básica del deporte universitario, señalando que a las universidades les corresponde la ordenación y organización de actividades y competiciones deportivas en su ámbito respectivo, de acuerdo con los criterios y a través de la estructura que estimen oportuna, conforme a su autonomía.
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

4.1.5 Tiempo libre
Galicia dispone de una normativa en materia de juventud que regula lo que se conoce como “Tiempo Libre”. En primer lugar, identifica los distintos tipos de instalaciones, diferenciando los albergues juveniles, los campamentos juveniles, las granjas escuelas o aulas de la naturaleza y las residencias juveniles, con sus requisitos de infraestructura y servicios. Dicha normativa realiza, en segundo lugar, una ordenación, de las denominadas actividades de Aire Libre que engloban  la acampada, las marchas volantes o rutas y los campos de trabajo, sujetas a un procedimiento de autorización administrativa conforme al cumplimiento de los requisitos exigidos.

Se regulan, también, las Escuelas de Tiempo Libre y las enseñanzas que se imparten en las mismas, con sus correspondientes programas, pues los títulos expedidos son exigidos para la realización de determinadas responsabilidades en la dirección de instalaciones juveniles y de actividades de Aire Libre.

- Decreto 50/2000, de 20 de enero, por el que se refunde y actualiza la normativa vigente en materia de juventud.

- Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

- Ley 3/2000, de 22 de diciembre, del Voluntariado de Galicia.
4.1.6 Sanidad
Las normas correspondientes que establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y el reglamento técnico–sanitario de las piscinas de uso colectivo, por su importancia en el diseño, construcción y mantenimiento de las instalaciones deportivos, se contemplan en el apartado correspondiente.
- R.D. 1002/2002, de 27 de setiembre, por el que se regula la venta y utilización de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas.
- Decreto 253/2004, de 7 de octubre, por el que se regulan las actividades de bronceado artificial mediante radiaciones ultravioletas.

- Orden de 28 de agosto de 2008, de desarrollo del decreto anterior y por la que se establecen los requisitos exigibles a los organismos de control para actuar en este campo.
4.1.7 Medioambiente
Impacto Ambiental 

Los municipios tienen la competencia de velar e impedir aquellas actividades que puedan producir incomodidades o alteren las condiciones normales de salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionando daños a las riquezas públicas y privadas o impliquen riesgos graves para las personas o los bienes.
- Decreto 133/2008, de 12 de junio, por el que se regula la evaluación de incidencia ambiental (Deroga en Galicia el Decreto 2414/1961, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas).

Las instalaciones deportivas ubicadas en espacios determinados, están sometidas al cumplimiento de la normativa de impacto ambiental para preservar el medio ambiente. 
- Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de Galicia, cuya disposición derogatoria única es modificada por Ley 2/1995, de 31 de marzo.
- Decreto156/1995, de 3 de junio, de Inspección Ambiental.

- Decreto 295/2000, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de Galicia.
- R.D. Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación del Impacto Ambiental de Proyectos.

Ordenación del Territorio

La construcción de nuevas instalaciones deportivas requiere una reserva de suelo previsto en la planificación urbanística, según las necesidades. La normativa urbanística dispone dicha reserva en los planes parciales destinada a espacios deportivos y contempla unos estándares mínimos. 
- R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística.

- Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de Ordenación del Territorio de Galicia.

- Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, modificada por Ley 15/2004, de 29 de diciembre y la Ley 6/2008, de 19 de junio, de medidas urgentes en materia de vivienda y suelo.
- Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.

- Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje.

Conservación de la Naturaleza

Señalamos las leyes estatales y autonómicas, obviando el desarrollo reglamentario correspondiente, para conocer el marco jurídico básico a tener en cuenta en la organización de actividades deportivas en espacios naturales. 
- Ley 22/1988, de Costas y el correspondiente Reglamento General (R.D. 1471/1989, de 1 de diciembre).

- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y de la fauna silvestres.
- Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza.
- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
- Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la limpieza de los ríos gallegos.
- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

. Ley Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el desarrollo sostenible del medio rural.

4.1.8 Espectáculos y Actividades
Galicia asume la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos en 1995 que la legitima para regular en su ámbito territorial, las condiciones y requisitos que deben cumplir los establecimientos donde se celebren espectáculos públicos y las mismas actividades organizadas en un establecimiento o al aire libre. Por lo tanto, esta normativa va a condicionar al proyectista o arquitecto y al organizador de la actividad. Muchas CC AA han aprobado su propia normativa, pero por ausencia de regulación autonómica, en Galicia se continúa aplicando supletoriamente una norma estatal de 1982 que se encuentra obsoleta, en gran parte.

- R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.
- Decreto 390/2009, de 24 de septiembre, por el que se determina el procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia establecimientos y espectáculos públicos.

El Reglamento General de Circulación contiene disposiciones de aplicación a las pruebas deportivas competitivas organizadas regulando, concretamente, las pruebas deportivas, las marchas ciclistas y otros eventos que se desarrollen en la vía pública que, entendemos, se refiere solo a las competiciones, por lo que se deduce de la disposición que establece: “Esta normativa tiene por objeto establecer una regulación de la utilización de la vía pública para la realización de pruebas deportivas competitivas organizadas”. 
Conviene resaltar de esta norma, además, lo siguiente:

1. La obligación  para el organizador de disponer como mínimo, de una ambulancia y un médico, salvo en las actividades que superen los 750 deportistas que deberán contar con un mínimo de dos médicos, dos socorristas y dos ambulancias, añadiéndose, una ambulancia y un médico por cada fracción suplementaria de 1000 participantes. 
2. Establece otra obligación para el organizador, además del seguro de responsabilidad civil, que es un seguro de accidentes para todos los participantes que tenga, como mínimo, las coberturas del seguro deportivo obligatorio regulado por RD 849/1993, de 4 de junio.
- R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
4.1.9 Turismo
Existe una relación cada vez más estrecha entre turismo y deporte, sector cuyo marco legal está conformado por una ley autonómica de 1997, modificada parcialmente en 2004. Diferentes normas de desarrollo reglamentario hacen referencia al “hecho deportivo”, debiendo destacar la regulación del llamado turismo activo y, particularmente, de las empresas relacionadas con la organización de actividades.
- Ley 14/2008, de 3 de diciembre, de Turismo en Galicia.

- Decreto 42/2001, de 1 de febrero, de refundición en materia de agencias de viajes, guías de turismo y turismo activo.

- Decreto 191/2004, de 29 de julio, de establecimientos de turismo rural, modificado parcialmente por Decreto 142/2006, de 27 de julio.
- Decreto 138/2008, de 22 de mayo, por el que se regula la señalización turística de Galicia.

4.1.10 Publicidad

La publicidad es un elemento importante en la financiación de actividades deportivas que en su ley reguladora contempla, entre otros contratos publicitarios, el denominado contrato de patrocinio concebido como aquél por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador.
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

4.1.11 Seguros
- R.D. Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

4.2 NORMATIVA DE INTERÉS DEPORTIVO

4.2.1 Actividades deportivas
La práctica de algunas modalidades deportivas está condicionada por  otra normativa sectorial, como la que se muestra a título de referencia, que dispone el cumplimiento de unas exigencias para el desarrollo de algunas actividades deportivas específicas.
Fiscalidad
Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fiscales, de acontecimientos de excepcional interés público.

Pesca marítima y submarina 
- Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia, modificada por Ley 1/2009, de 15 de junio.

- Orden de 14 de octubre de 1997 por la que se aprueban las normas de seguridad para el ejercicio de actividades subacuáticas, modificada por  Orden de 20 de julio de 2000. 
- Decreto 211/1999, de 17 de junio, por el que se regula la pesca marítima de recreo.
- Orden de 13 de agosto de 1999 por la que se desarrolla el Decreto 211/1999, de 17 de junio, por el que se regula la pesca marítima de recreo.

- Ley 8/2004, de 30 de julio, de protección, control, infracciones y sanciones en materia marítimo-pesquera de Galicia.

Caza y pesca
- R.D. 63/1994, de 21 de enero, por el que se aprueba el reglamento del seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria.

- Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia, modificada por Ley 6/2006, de 23 de octubre.

- Decreto 241/1997, de 10 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la renovación de licencias de caza y pesca.
- Decreto 284/2001, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de caza de Galicia.
- Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial.
- Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales.
- Decreto 282/2002, de 6 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de las licencias que habilitan para el ejercicio de la pesca en las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Hípica

- Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de animales domésticos y salvajes en cautividad, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

- Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de animales domésticos y salvajes en cautividad, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Navegación de recreo
- R.D. 297/1998, de 27 de febrero, por el que se regulan los requisitos de seguridad de las embarcaciones de recreo, embarcaciones de recreo semiacabadas y sus componentes, en aplicación de la Directiva 94/25/CE de 16-6-1994.

- Orden de 31 de julio de 1998, por la que se regula la normativa para el reconocimiento de las escuelas de navegación de recreo en la Comunidad Autónoma de Galicia.
- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se regula el procedimiento abreviado de registro y matriculación de las motos náuticas.

- R.D. 607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas.

- R.D. 259/2002, de 8 de marzo, por el que se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas.
- Orden FOM/437/2003, de 19 de febrero, por la que se actualiza la relación de normas nacionales utilizables en la aplicación del R.D. 297/1998, de 27 de febrero, que regula los requisitos de seguridad de las embarcaciones de recreo, embarcaciones de recreo semiacabadas y sus componentes, en aplicación de la Directiva 94/25/CE, de 16 de junio de 1994.
- Orden de 28 de abril de 2003, por la que se regulan los equipos de seguridad, salvamento, contraincendios, navegación y prevención de vertidos por aguas sucias para las embarcaciones recreativas.
- Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo.
- Orden de 8 de enero de 2009, por la que se establecen las condiciones y se regulan los requisitos para la obtención de los títulos que habilitan para el gobierno de las embarcaciones de recreo en la Comunidad Autónoma de Galicia.

4.2.2 Instalaciones singulares

Accesibilidad

En primer lugar, se debe destacar que el ejercicio del derecho  de acceso a la prestación de servicios públicos que tienen todos los ciudadanos, incluidos los discapacitados y otras personas, como los mayores que tienen reducida su movilidad, pasa por superar los obstáculos o barreras que existan. Esa es la razón de que las CC AA, en general, hayan aprobado una normativa de accesibilidad y supresión de barreras. 
- Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia.

- Decreto35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la ley de accesibilidad y supresión de barreras.
Piscinas de uso colectivo

La gestión de una piscina calificada de uso colectivo o la organización de actividades en la misma, conlleva el cumplimiento de una normativa de carácter sanitario que impone condiciones de diseño, construcción, y funcionamiento. Se deben destacar, entre otras, la obligación de contar con personal de salvamento y socorrismo de forma permanente mientras que permanece abierta la piscina al público o para el desarrollo de actividades, de especial importancia para las entidades locales que constituyen el principal grupo propietario de las piscinas de uso colectivo de Galicia. 
- R.D. 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicos-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.
- Decreto 103/2005, de 6 de mayo, por el que se establece el reglamento técnico–sanitario de las piscinas de uso colectivo.
- Orden de 14 de abril de 2004, de regulación de la formación del personal que realiza operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones susceptibles de propagar la legionelosis y del procedimiento para la autorización de las entidades de formación, modificada por Orden de 15 de abril de 2008.

Instalaciones deportivas escolares
Los estándares que deben cumplir las instalaciones deportivas de los centros de enseñanza de régimen general están comprendidos en la norma que establece los requisitos mínimos de dichos centros, cuyo decreto ha sido anulado recientemente mediante sentencia  de 14 de marzo de 2007, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

- R.D. 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas escolares de régimen general.
Parques infantiles
Las entidades locales juegan un papel decisivo en la ejecución de un plan de valoración, instalación y mantenimiento de parques infantiles en su ámbito territorial, y su diseño y construcción debe garantizar la seguridad de la integridad física del niño, cumpliendo la normativa aprobada por la Comisión Europea, en 1998,  plasmada en la ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Galicia dispone de una norma propia que contempla las normas de seguridad en los parques infantiles que establece los requisitos generales de los Parques Infantiles y de los elementos de juego que los conforman, además de otros requisitos específicos y propios para cada elemento de juego.

- Decreto 245/2003, de 24 de abril, por el que se establecen las normas de seguridad en los parques infantiles.
Balnearios
Los balnearios son unas instalaciones singulares concebidas como establecimientos sanitarios y sujetos a lo dispuesto en la legislación sanitaria, porque utilizan las aguas mínero-medicinales declaradas de utilidad pública con fines terapéuticos y preventivos para la salud. La competencia para la autorización de funcionamiento de un balneario, le corresponde a la consellería competente en materia de sanidad que, también, establecerá los requisitos técnicos y las condiciones sanitarias mínimas de apertura.

- Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales de manantial y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia.
Ludotecas
Las ludotecas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, están concebidas como establecimientos diurnos de actividad regular, dirigidos a la población infantil en edades comprendidas entre los dos y los doce años y a sus familias, que tienen por objeto potenciar el surgimiento de una actividad lúdica favorecedora del desarrollo mental, psicomotor, afectivo y sensorial del niño, así como posibilitar el acceso al mundo de la actividad lúdica de aquellos sectores con un entorno socio-cultural menos favorecido. 
Se establecen una serie de requisitos materiales, funcionales y de personal para la obtención de la correspondiente autorización de funcionamiento de una ludoteca, cuya competencia corresponde a la Xunta de Galicia. Además, se atribuye a los ayuntamientos, la competencia de autorizar la construcción, reforma y apertura de aquellos centros o establecimientos, excluidos del mismo, dedicados a actividades de recreo dirigidas a niños.

- Decreto 354/2003, de 16 de septiembre, por el que se regulan las ludotecas como centros de servicios sociales y se establecen sus requisitos.
5. DECLARACIONES Y MANIFIESTOS 

Las declaraciones y manifiestos no constituyen normas jurídicas en si mismas y su cumplimiento es de libre disposición; sin embargo, son importantes, en la medida que suponen criterios de actuación y constituyen una orientación para los gobiernos en el desarrollo de sus políticas deportivas que pueden llegar, incluso, a terminar incorporándose al Ordenamiento Jurídico interno. 

Las declaraciones y manifiestos más significativos en relación con la actividad física y el deporte, son los siguientes:

· Declaración Universal de los Derechos del Niño (1959) aprobada por la ONU 
· Carta Europea del Deporte (1992), aprobada por el Consejo de Europa
· Carta Internacional de Educación para el Ocio (1993), aprobada por la Asociación Mundial de Ocio y Recreación (WLRA)
· Manifiesto Mundial de la Educación Física (2000), aprobado por la Federación Internacional de Educación Física (FIEP) 
· Política en materia de actividad física (2002), aprobada por la Organización Mundial de la Salud (OMS)
· El deporte como medio de promover la educación, la salud, el desarrollo y la paz, (2003), aprobada por la ONU 
· Año Europeo de la Educación a través del Deporte (2004), Resolución de 6 de febrero de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea
· Año Internacional del Deporte y la Educación Física (2005), aprobado por la Asamblea General de la ONU, el 3 de noviembre de 2003.
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· Revista Aranzadi de Derecho, Deporte y Entretenimiento
· Adoz. Boletín del Centro de Documentación del Ocio de Navarra
· Agua/Gestión
· Sport Managers
· Ocio-Sport
· Dirección Deportiva
· Apunts. Educación física y deportes
6.3 WEBS DE INTERÉS DEPORTIVO
· Asociación Española de Derecho Deportivo

www.aedd.org
· Asociación Galega de Xestores Deportivos


www.agaxede.org
· Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física de Galicia

www.colefgalicia.com
· Consejo Superior de Deportes

www.csd.gob.es
· Comité Olímpico Español

www.coe.es
· Comité Paralímpico Español

http://paralimpicos.sportec.es
· Deporte municipal en España

www.munideporte.com
· Dirección Xeral para o Deporte

www.deportegalego.es
· Federación Gallega de Municipios y Provincias

www.fegamp.org
· Federación de Asociaciones de Gestores de Deporte


www.fedgesport.com
· Portal de los Ayuntamientos de Galicia

www.eidolocal.com
· Web Jurídico del Deporte

www.iusport.es
01/10/09
�. Elaborada por el Prof. Eduardo Blanco Pereira ( Universidade da Coruña)
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